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CONTRATO PARA LA OPERATIVA CON PROD. DERIVADOS Pág.1/2
COPIA PARA EL BANCO 

 
Rellenar este formulario y enviarlo por fax al número (+39) 0274874921 

POR FAVOR, LEER ATENTAMENTE LAS CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO RELATIVAS A LA OPERATIVA EN 
INSTRUMENTOS DERIVADOS Y WARRANTS Y LAS CONDICIONES ECONÓMICAS ANTES DE FIRMAR ESTE FORMULARIO.  

 
    DATOS DEL CLIENTE 

 

TITULAR 

Nombre    Apellidos   

 
 
titular de la c/c n.  , en régimen de cotitularidad con: 

 
 

1° COTITULAR 

Nombre    Apellidos   

2° COTITULAR 

Nombre   Apellidos   

3° COTITULAR 

Nombre   Apellidos   

 

C Elige el perfil tarifario que mejor se adapte a tu operatividad con Opciones: 

 2 Euro por contrato (mínimo 10 Euros) 

 5 Euro por contrato 
 

PRELIMINARES 
• El(los) titular(es) ha(n) firmado y posee(n) el contrato con IWBank S.p.A. para la prestación de servicios de banca telemática. 
• IWBank ha informado a el(los) titular(es) del alto riesgo inherente a la operativa en instrumentos financieros derivados y warrants que 

gobierna este contrato, y en particular, de la naturaleza especulativa de los instrumentos financieros derivados y warrants y del alto 
riesgo de pérdida del dinero invertido en dichos instrumentos; 

• El(los) titular(es) declara(n) tener una experiencia significativa y profundos conocimientos sobre los instrumentos financieros y 
mercados financieros, además de una importante propensión al riesgo derivado de la operativa en instrumentos derivados y 
warrants; 

cada uno de los titulares declara que desea añadir a su operativa con IWBank la operativa en instrumentos financieros derivados y warrants 
y  
 
 

CONTRATA 
 
los servicios de IWBank de recepción y transmisión de órdenes y/o negociaciones de instrumentos financieros derivados y warrants. 

    ELIGE TU PERFIL TARIFARIO PARA OPERAR CON OPCIONES 
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CONTRATO PARA LA OPERATIVA CON PROD. DERIVADOS Pág.2/2
COPIA PARA EL BANCO 

 
 

    SUSCRIPCIÓN DE LAS NORMAS CONTRACTUALES 

 
El Cliente tiene conocimiento de que las operaciones efectuadas serán reguladas por las “Condiciones generales del contrato relativas a la 
operativa en instrumentos financieros derivados y warrants”.  
 
Suscribiendo el presente contrato, el Cliente declara haber leído atentamente, aceptado y aprobado las condiciones del contrato, incluyendo 
todas las cláusulas que contiene. 
 

    

 FIRMA TITULAR  FIRMA 1° COTITULAR 

    

Lugar  Fecha   

 FIRMA 2° COTITULAR  FIRMA 3° COTITULAR 
 
 
    APROBACIÓN ESPECÍFICA DE CLÁUSULAS 

 
A propósito y en cumplimiento de los Art. 1341 y 1342 del Código Civil Italiano y del Art. 117 del decreto legislativo del 1° de septiembre de 
1993 nº 385, el cliente declara haber leído atentamente y aceptado específicamente el contenido de las siguientes cláusulas de las 
anteriormente mencionadas condiciones generales: 
 
Art. 3, párrafos 3, 4 y 5 (Declaraciones preliminares– Conocimiento de los instrumentos financieros derivados y warrants, respecto a las 
reglas de mercado de cotización y riesgos anejos a la operativa en mercados de corros); Art. 4, párrafos 2, 5, 7 y 8 (Provisión de garantías– 
Modalidad de comunicación de pérdidas iguales o superiores al 50% del capital de referencia, modalidad de comunicación de las garantías 
solicitadas, cierre de posiciones abiertas a iniciativa del Banco y garantías líquidas sin intereses); Art. 6 (Constitución de garantías); Art. 7, 
párrafo 3 (Vencimiento de contratos  de futuros y opciones– Exclusión de entrega/retirada de mercancías). 
 
 

    

 FIRMA TITULAR  FIRMA 1° COTITULAR 

    

Lugar  Fecha   

 FIRMA 2° COTITULAR  FIRMA 3° COTITULAR 
 
 

COMUNICACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS PARA LA EJECUCIÓN DE OPERACIONES EN 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS Y WARRANTS 

 
En cumplimiento de la normativa Consob y de las condiciones generales del contrato, el(los) titular(es) declara(n) poner a disposición de IW 
Bank para la operativa en instrumentos financieros derivados y warrants, un importe de: 
 

Euros  
 

    

 FIRMA TITULAR  FIRMA 1° COTITULAR 

    

Lugar  Fecha   

 FIRMA 2° COTITULAR  FIRMA 3° COTITULAR 
 



 

 

 
 

 
info@iwbank.es www.iwbank.es N° gratuito 00800 99 11 88 88 

C
od

. G
02

20
-  

ac
t.:

 0
1/

05
/2

00
9 

CONTRATO PARA LA OPERATIVA CON PROD. DERIVADOS Pág.1/2
COPIA PARA EL CLIENTE

 
Rellenar este formulario y enviarlo por fax al número +39 0274874921 

TE RECORDAMOS LEER ATENTAMENTE LAS CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO RELATIVAS A LA OPERATIVA EN 
INSTRUMENTOS DERIVADOS Y WARRANTS Y LAS CONDICIONES ECONÓMICAS ANTES DE FIRMAR ESTE FORMULARIO.  

 
    DATOS DEL CLIENTE 

 

TITULAR 

Nombre    Apellidos   

 
 
titular de la c/c n.  , en régimen de cotitularidad con: 

 
 

1° COTITULAR 

Nombre    Apellidos   

2° COTITULAR 

Nombre   Apellidos   

3° COTITULAR 

Nombre   Apellidos   

 

C Elige el perfil tarifario que mejor se adapte a tu operatividad con Opciones : 

 2 Euro por contrato (mínimo 10 Euros) 

 5 Euro por contrato 
 

PRELIMINARES 
• El(los) titular(es) ha(n) firmado y posee(n) el contrato con IWBank S.p.A. para la prestación de servicios de banca telemática. 
• IWBank ha informado a el(los) titular(es) del alto riesgo inherente a la operativa en instrumentos financieros derivados y warrants que 

gobierna este contrato, y en particular, de la naturaleza especulativa de los instrumentos financieros derivados y warrants y del alto 
riesgo de pérdida del dinero invertido en dichos instrumentos; 

• El(los) titular(es) declara(n) tener una experiencia significativa y profundos conocimientos sobre los instrumentos financieros y 
mercados financieros, además de una importante propensión al riesgo derivado de la operativa en instrumentos derivados y 
warrants; 

cada uno de los titulares declara que desea añadir a su operativa con IWBank la operativa en instrumentos financieros derivados y warrants 
y  
 
 

CONTRATA 
 
los servicios de IWBank de recepción y transmisión de órdenes y/o negociaciones de instrumentos financieros derivados y warrants. 

 
 

    ELIGE EL PERFIL TARIFARIO PARA OPERAR CON OPCIONES 
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CONTRATO PARA LA OPERATIVA CON PROD. DERIVADOS Pág.2/2
COPIA PARA EL CLIENTE

 
    SUSCRIPCIÓN DE LAS NORMAS CONTRACTUALES 

 
El Cliente tiene conocimiento de que las operaciones efectuadas serán reguladas por las “Condiciones generales del contrato relativas a la 
operativa en instrumentos financieros derivados y warrants”.  
 
Suscribiendo el presente contrato, el Cliente declara haber leído atentamente, aceptado y aprobado las condiciones del contrato, incluyendo 
todas las cláusulas que contiene. 
 

    

 FIRMA TITULAR  FIRMA 1° COTITULAR 

    

Lugar  Fecha   

 FIRMA 2° COTITULAR  FIRMA 3° COTITULAR 
 
 
    APROBACIÓN ESPECÍFICA DE CLÁUSULAS 

 
A propósito y en cumplimiento de los Art. 1341 y 1342 del Código Civil Italiano y del Art. 117 del decreto legislativo del 1° de septiembre de 
1993 nº 385, el cliente declara haber leído atentamente y aceptado específicamente el contenido de las siguientes cláusulas de las 
anteriormente mencionadas condiciones generales: 
 
Art. 3, párrafos 3, 4 y 5 (Declaraciones preliminares – Conocimiento de los instrumentos financieros derivados y warrants, respecto a las 
reglas de mercado de cotización y riesgos anejos a la operativa en mercados de corros); Art. 4, párrafos 2, 5, 7 y 8 (Provisión de garantías– 
Modalidad de comunicación de pérdidas iguales o superiores al 50% del capital de referencia, modalidad de comunicación de las garantías 
solicitadas, cierre de posiciones abiertas a iniciativa del Banco y garantías líquidas sin intereses); Art. 6 (Constitución de garantías); Art. 7, 
párrafo 3 (Vencimiento de contratos  de futuros y opciones – Exclusión de entrega/retirada de mercancías). 
 
 

    

 FIRMA TITULAR  FIRMA 1° COTITULAR 

    

Lugar  Fecha   

 FIRMA 2° COTITULAR  FIRMA 3° COTITULAR 
 
 

COMUNICACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS PARA LA EJECUCIÓN DE OPERACIONES EN 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS Y WARRANTS 

 
En cumplimiento de la normativa Consob y de las condiciones generales del contrato, el(los) titular(es) declara(n) poner a disposición de 
IWBank para la operativa en instrumentos financieros derivados y warrants, un importe de: 
 

Euros  
 

    

 FIRMA TITULAR  FIRMA 1° COTITULAR 

    

Lugar  Fecha   

 FIRMA 2° COTITULAR  FIRMA 3° COTITULAR 
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